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CHECK LIST 
 

PROTOTIPOS DE INNOVACION REGIONAL 
LLAMADO ESPECIAL REGIÓN DE TARAPACÁ 2017 

 
Para la postulación de su proyecto, debe tener en consideración el cumplimiento de las bases técnicas vigentes 
de la línea de financiamiento, las bases administrativas generales, sus modificaciones y el formulario de 
postulación, en sus aspectos técnicos, presupuestarios y legales. 
 
En particular respecto al cumplimiento de la pertinencia técnica a la línea, se sugiere revisar previo al envío de su 
postulación que se cumpla con los siguientes requisitos mínimos esenciales: 
 

 Sobre el postulante, debe cumplir con los siguientes requisitos:   

1 Tipo de empresa Si   No  

   
i. Empresas Nacionales. 

Personas jurídicas de derecho privado, constituidas en Chile, con iniciación de actividades en un 
giro empresarial de primera categoría del Impuesto a la Renta, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 20 del D.L. 824, de 1974. 
 
En conformidad a los objetivos del instrumento, se excluyen aquellas personas jurídicas cuyo 
único objeto social sea la capacitación, y a las Universidades, Institutos Profesionales y Centros 
de Formación Técnica.  

ii. Empresarios Individuales. 
Personas naturales mayores de 18 años, que posean la calidad de “Empresarios Individuales”, 
entendiendo por tales a una entidad integrada por el capital, dedicada a actividades industriales, 
mercantiles, y que no está organizada como una persona jurídica, si no que se encuentra 
formada por una sola persona natural. Deberán contar con iniciación de actividades en un giro de 
naturaleza empresarial y tributar en primera categoría del Impuesto a la Renta, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 20 del D.L. 824 de 1974. 

    

2 Plazo de Ejecución del Proyecto     

2.1 El plazo máximo de ejecución del proyecto es  hasta 12 meses.     

3 Monto Solicitado y Presupuesto     

3.1 
Porcentaje de subsidio máximo a solicitar: 
¿El porcentaje de cofinanciamiento solicitado a INNOVA se ajusta al indicado en las bases 
técnicas, según tamaño de la empresa por ventas? 

  
  

3.2 El monto máximo solicitado a financiar por InnovaChile será de hasta $40.000.000.- 
 

 

3.3 Gastos de administración menor o igual al 10% del monto del subsidio total solicitado. 
  

  

3.4 Gastos de Inversión menor o igual al 30% del monto del subsidio total solicitado. 
 

 

3.5 
¿Los aportes del participante se ajustan a lo indicado en el numeral 8.2 de las bases técnicas de 
la línea, según tamaño de empresa?  

 
 

3.6 
Si el proyecto considera la participación de asociados, sus aportes al proyecto sólo deben ser 
pecuniarios 
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3.7 
Opcionalmente se puede destinar hasta un 20% del subsidio, para financiar las remuneraciones 
y/u honorarios del personal preexistente del beneficiario, que esté vinculado al desarrollo de las 
actividades del proyecto. 

  

4 Objetivo general y específicos     

4.1 ¿Se alinean los objetivos del proyecto con los de la línea de financiamiento?  
  

  

5 Formulario de postulación 
 

 

5.1 ¿El formulario de postulación corresponde al de la línea que postula? 
 

 

6 Acreditación de Antigüedad 
 

 

6.1 

Copia de la primera o de alguna factura, boleta de ventas o servicios o guía de despacho.  El 
documento debe demostrar que la empresa al momento de postular tiene al menos un año de 
antigüedad desde la emisión de la primera factura, boleta de venta o servicios o guía de 
despacho. 

 

 

7 Acreditación de ventas 
 

 

7.1 

Adjunta los antecedentes necesarios para acreditar nivel de ventas anuales, respecto del año 
calendario precedente al de la postulación. Se deberá presentar cualquiera de los siguientes 
antecedentes: estado de resultados, balance general, formulario 22 y/o formulario 29 
correspondiente a los 12 meses. 

 

 

8 Ámbito de aplicación o ejecución 
 

 

8.1 El ámbito principal de aplicación o ejecución es en la Región de Tarapacá 
 

 

8.2 
El ámbito de aplicación o ejecución del proyecto NO es exclusivamente en la Región 
Metropolitana, Región de Antofagasta, Región de los Ríos, Región del Bio Bio. 

 
 

 
El cumplimiento del check list anterior, permitirá que el proyecto postulado inicie su proceso de evaluación sin 
perjuicio que deberá cumplir con todo el proceso de postulación descrito en la página de CORFO para esta línea 
de financiamiento, según bases vigentes. 
 

 


